
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00238-00 
 
En  atención a la solicitud del abogado LUIS FELIPE VILLA SANTANDER en 

relación con que se ordene la actualización del avalúo, debe indicarse que tal 

como se indicó en auto de 14 de septiembre de 2022, el aportado con la 

demanda fue elaborado en el mes de febrero de 2021, sin que resulte 

procedente en este momento procesal, ordenar actualización alguna.                                               

 

NOTIFIQUESE. 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 62 hoy 16 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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